
 

EL AYUNTAMIENTO DE CASASIMARRO CONVOCA 

 

 

Día :     20-12-2013                         Hora:  20’00 h. 
Lugar:  Auditorio Municipal 
     

 

                                                                BASES : 

1ª.- Inscripciones en el Ayuntamiento, hasta el día 19 de Diciembre de 2.013, 

a las 14’00 horas. 

2ª.- Cada agrupación debe contar con un representante mayor de edad, 

responsable del grupo y de la interpretación de los villancicos. 

3ª.- Para participar será obligatorio, que el grupo participante, esté  

compuesto por un mínimo de OCHO PERSONAS. 

4ª.- Los participantes deberán cuidar el vestuario, la interpretación musical 

y la puesta en escena. 

5ª.- Los Villancicos a cantar serán TRES por grupo y deberán tener un 

mínimo de calidad musical. 

6ª.- Al inscribirse se dirán los Villancicos a cantar, con el fin de que el 

mismo villancico no se repita muchas veces. 

7ª.- La Escuela Municipal de Música tiene las puertas abiertas para 

colaborar con los grupos que no tengan los medios o preparación musical 

suficiente para cumplir los mínimos de calidad requeridos en la interpretación de 

los villancicos. 

8ª.- El día 19, a las ocho de la tarde es obligatorio hacer un “ensayo general” 

con todos los grupos que participan, donde un jurado seleccionará los grupos que 

cumplan los requisitos establecidos. 

9ª.- Habrá una subvención por grupo participante de 120 €uros. 

10ª.- La Comisión se reserva el derecho de no subvencionar e impedir la 

participación en el certamen a los grupos que no cumplan con las bases 

establecidas.   
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